
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

SUSTANCIACIÓN 00625 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOPERENKA 

DEMANDADO JOHAM ANDRÉS MONSALVE 

GARCÍA  

YESENIA MONSALVE GARCÍA 

RADICADO 05001 40 03 001 2022 00167 00  MAG 

DECISION TOMA ATENTA NOTA DEL EMBARGO 

REMANENTES 

 

En atención al OFICIO No. 1484 del 16 de noviembre del 2023, emitido por el 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE en 

el proceso con No. 05001 41 89 009 2023 00652 00 -Véase pdf “11” carpeta de 

medidas del expediente digital-,  SE TOMA ATENTA NOTA DEL EMBARGO de 

remanes o de los bienes que se le llegaren a desembargar a la codemandada,  

YIESENIA MONSALVE GARCÍA.  

 

Expídase por secretaria los oficios que le correspondan. 

 

NOTÍFIQUESE 
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Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b42c5f3a25869d5ac1869367b0c51c1a11903ceacade7a9200a7beeab37a8e5

Documento generado en 18/03/2024 02:56:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


